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EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JAUJA

VISTOS:

El INFORME N" 114-2023.G4J/MPJ, de fecha 23 de agosto de 2023, emitido por Gerente de

Asesoría Jurídica de La Municipalidad Provincial de Jauja, por medio del cual informa que en el proceso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior asignado con el EXPEDIENTE No 2304-2023, de los

administrados Sr. Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA y Sra. Juliana Janet HUAMÁN AGUILAR, se ha

emitido la Resolución de Alcaldía N0 286-2023, la cual declara la disolución de su vinculo matrimonial

faltando algunos días para que se cumpla el plazo legal; la CARTA No 002492-

2023/AT/SDPRC/DRC/RENIEC, de fecha 16 de agosto de 2023, respecto al plazo legal.
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Que, de mnformidad al artículo 1940 del Texto Constltucional del Estado Peruano en

concordancia con el artículo ll de Ia Ley Orgánica de Municipalidades N0 27972, establece que: "Las

Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local con una autonomía política,

económica y administrativa; a la vez su estructura Orgánica de Gobiemo Local, la conforman el Concejo

Municipal como Órgano Normativo y Fiscalizador y la alcaldía como Órgano eiecutivo con las funciones y

atribuciones que le señala la Ley;

Que, el Art. 13, de la norma antes citada, respecto al divorcio ulterior literalmente dice:

"Transcunidos dos (02) neses de enitida la resolución de alcaldía o el acta notarial a que se refiere

.'f,

el Art 12 del prcsente reglamento, cualquiera de los cónyug* puede solicitar ante el alcalde o el
notaio la disolución delvinculo matrinonial, Dicha solicitud deberá ser resuelta dentro de los plazos

máximos señalados...", Como es de observarse la Resolución No 286-2023-A/MPJ de fecha 02 de agosto

de 2023, no cumple el plazo previsto en la norma invocada, ya que se emitió el 02 de agosto de 2023.

Que, respecto a la Audiencia Única de separación convencional, el Reglamento de la Ley No 29227

en el pánafo quinto, establece. "En el caso de los procedimientos seguídos en las m unicipalidades, se
expedirá, en un plazo no mayor de cinco (05) días la resolución de alcaldía declarándose la

sepanción convencional", Es el caso que, al haberse emitido la resolución Na 208-2023-I/MPJ, de

separación convencional con fecha 06 de junio de 2023, fecha posterior a los 05 días dispuesto por la

normativa, afectó al plazo de 02 meses de la Resolución No 286-2023-¡/MPJ de fecha 02 de agosto de
2023. Consecuentemente existe una causal de nulidad de ésta última resolución QUE DECLARA LA

DISOLUCIÓN DEL ViNCULO MATRIMONIAL DE LOS ADMINISTRADOS,

Que, el Art. 213 de la norma citada dispone: '213.1. En cualquien de los casos e¡umerados en

el art 10, puede declararce de oficio la nulidad de los acfos administrafivos aun cuando hayan

quedado firmes, siempre que agravien el interés público o lesionen derechos fundamenfales, " Y el

inciso siguiente señala "213,2 la nulidad de ofrcio solo puede ser declanda por el luncionario
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RESOLUCION DE ALCALDh N" 319.2023.A'MPJ

Jauja, 11 de setiembre del 2023.
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jerárquico superior al que expidió el acto que se invalida. Si se frahra de un acto emitido por una

autoridad que no está sqnetida a subordinación jerárquica, la nulidad es declanda por resolución

del mismo funcionario".

Que, la ley 27972,LOM, señala en el art Vlll del Título preliminar, Aplicación de leyes Generales y

líticas y Planes Nacionales dispone: "Los gobiernos locales esúán sujetos a las leyes y
dísposiciones que, de manera general y de conformidad con la Constitución Política del Peru,

regulan las actividades y funcionamiento del sector Publico; así como a las no¡mas fécnícas

releridas a los servícios y bien* públicos, y a los sísfemas administ¡ativos del Estado que por su

natüaleza son de observancia y cunplimlento obligatorio...u;

Que, el Art. I de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que: 'Es
válido el acto adninistrativo dictado conforme al ordenaniento iurídico";

Que, en el Art, 10 de la Ley N'27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sobre causales

de Nulidad establece que: §on wcrbs del acto administativo que causan su nulidad de pleno derecho

siguienfes; 1) "La contravención o la Consfrtución, a las leyes o nonnas reglamenhrias.u; en el

nte caso al no haberse cumplido el plazo de Ley, se estaria vulnerando la normativa que regula el caso

específico.

Que el Art. 11 de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General sobre la instancia

competente para declarar la nulidad - 11.2) establece que; "La nulidad de oficio será conocida y
declanda por la autoridad supeior de quien dic/ó el acfo. Si se tata de un acto dichdo por una

.autoridad que no esfá somefida a subordinación jerárquica, la nulidad se declan por r*olución de

misma autoridad', (Los resaltados son nuestros).

Que, mediante EXPEDIENTE No 230¿l-2023, de fecha 14 de febrero de 2023, los administrados Sr.

Jhonny Julián MARCELO VILLANUEVA y Sra. Juliana Janet HUAMÁN AGUILAR inician el procedimiento

No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ullerior, ante la Municipalidad Provincial de Jauja.

Con fecha 1B de mayo de 2023, se realizó la reunión de confirmación de continuar con el procedimiento de

separación convencional y divorcio ulterior, en la misma que se fijó como fecha de AUDIENCA ÚNICA para

el dia 22 de mayo de 2023, la cual se desanolló de manera normal en Ia hora y fecha fijadas, debiendo

emitirse la RESoLUCIÓN DE SEPARACIÓN CONVENCIONAL dentro de los 05 días posteriores, es decir,

máximo el día 29 de mayo de 2023, conforme a la Guía del procedimiento No Contencioso de Separación

Convencional y Divorcio Ulterior. Sin embargo, se emite recién el día 06 de junio de 2023. El adminishado

tramita su Divorcio ulterior y se emite la Resolución de DIVORCIO ULTERIOR el día 02 de agosto de 2023,

no habiéndose cumplido el plazo legal de 02 meses entre la resolución de separación convencional y la de

divorcio ulterior. Hecho que fue advertido por el Registro Nacional de ldentificación y Estado Civil RENIEC

en la CARTA No 002492-2023/AT/SDPRC/DRC/RENIEC, de fecha 16 de agosto de 2023.

Que, mediante el INFORME N0 
,l14-2023-GAJ/MPJ, con fecha 23 de agosto de 2023 el Gerente de

Asesoria Juridlca de la Municipalidad Provincial de Jau.ia, solicita la declaración de nulidad de la Resolución

de Alcaldía N' 286-2023-A/MPJ de fecha 02 de agosto de 2023, por haberse dado antes del cumplimiento
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tr4U establecido en el Decreto Supremo No 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley No 29227, Ley que regula
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del plazo establecido en el Decreto Supremo No 009-2008-JUS, Reglamento de la Ley No 29227 , Ley que

regula procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las

municipalidades.

Que, "El acto administrativo declarado nulo, no es susceptible de generar efectos juridicos válidos,

desaparece de la vida lurídica, como si nunca hubiera existido, los efectos lurídicos producidos por este se

pierden, se bonan, y por supuesto tampoco podrán generar efecto para el futuro; además de lo expuesto se

habria lesionado el principio de legalidad y al Principio de presunción de veracidad,

Que, estando a las facultades conferidas por la Constitución Política del Perú, Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades y la parte considerativa de la presente;

UELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IA NUIidAd dE OfiCiO , dE IA RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'

PJ, de fecha 02 de agosto de 2023, por haberse dado antes del cumplimiento del plazo

procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las municipalidades.

ARTICULO SÉGUNDO.. NOTIFICAR a los adminiskados Sr. Jhonny Julián MARCELO

VILLANUEVA y Sra. Juliana Janet HUAMÁN AGUILAR, para su conocimiento y demás,

ARTÍCULO TERCERo. - ENCARGAR a la Sub Gerencia de sistemas informáticos la publicación

de la presente resolución en el portal de transparencia de la Entidad.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÜMPLASE,
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